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Parque Regional Sierra de Gredos.
Foto: Fundación Patrimonio Natural | Junta de Castilla y León.
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LÍNEA 5: DIVERSIFICACIÓN DE LOS MODELOS DE GOBERNANZA

Las administraciones públicas son las garantes de las áreas protegidas, y su papel se verá refor-
zado con el apoyo y la participación de la sociedad civil organizada, mejorando y diversificando
donde sea preciso los modelos de gobernanza (promoviendo la custodia del territorio y otras
fórmulas), y mejorando la transparencia para acercarse más a la sociedad y garantizando la equi-
dad social.

Metas para el 2020:
Se mejora la gobernanza y se desarrollan diversos tipos de gobernanza, adaptados a cada
realidad territorial y social, desde una visión transversal de las áreas protegidas.
La Administración tiene un papel de liderazgo como responsable de las políticas de
conservación y promueve procesos de participación y coproducción de políticas públicas.
Aumenta la implicación de la sociedad civil y hay mayor participación ciudadana mediante
distintas fórmulas de cogestión, áreas protegidas privadas, custodia del territorio, voluntariado,
amplia participación de sectores ligados al territorio en los órganos colegiados que mejoran su
funcionamiento.
Se garantiza la equidad social desde el momento de la declaración de un área protegida a todas
las fases de su gestión.
Las tecnologías de la información y la comunicación favorecen la participación en la gestión
de los diferentes agentes y entidades. 

Tipos de acciones:
Incorporar nuevos agentes y colectivos, públicos y privados, procedentes de distintos sectores
profesionales (por ejemplo, reforzar el trabajo con los ayuntamientos y con las empresas y
asociaciones empresariales locales).
Aplicar eficazmente nuevos modelos de gestión adaptados a los objetivos y la realidad territorial
(estudiar particularmente las nuevas necesidades en lugares de la Red Natura 2000).
Fomentar una cultura de la transparencia y rendición de cuentas en la administración pública
en general, y en la gestión de las áreas protegidas en particular, como medio para conseguir el
reconocimiento y apoyo necesario, evaluando y publicando los resultados obtenidos y la calidad
de la gestión.
Promover apoyos sociales a través de fórmulas como clubs y asociaciones de amigos de los
parques, ciencia ciudadana, programas de voluntariado, etcétera.

Sitio de Interés Científico de Janubio. Foto: Javier Puertas.
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Reserva de la Biosfera Sierra del Rincón.
Foto: Nacho Ubeda.
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LÍNEA 6: DIVERSIFICACIÓN DE LOS MODELOS DE FINANCIACIÓN

Los beneficios socioeconómicos de las áreas protegidas superan sobradamente los costes que
supone una gestión eficaz. Hay que avanzar tanto en la valoración económica, más allá del valor
monetario, como en la diversificación de los modelos de financiación, el impulso del mecenazgo,
la fiscalidad y los modelos de financiación mixta.

Metas para el 2020:
Las áreas protegidas se reconocen como herramientas relevantes para la economía del
territorio, así como la rentabilidad social y económica de la inversión pública en conservación
del patrimonio natural y cultural.
El modelo de financiación se basa en la diversificación de fuentes de financiación, con una
financiación pública suficiente para garantizar los servicios básicos. 
Se hace un mayor uso de nuevas herramientas y mecanismos para financiar las áreas protegidas.
Las acciones en favor de la biodiversidad están incluidas en distintos mecanismos de
financiación europeos.

Tipos de acciones:
Promover el valor de las áreas protegidas en el mantenimiento y la creación de puestos de
trabajo, la generación de nueva actividad económica y el mantenimiento de los servicios de
los ecosistemas de los que dependen sectores clave (por ejemplo, empleos vinculados al
turismo sostenible en áreas protegidas a través de la Carta Europea de Turismo Sostenible, entre
otras iniciativas).
Mejorar la eficiencia de la gestión pública con equipos técnicos experimentados, y con nuevas
capacidades cuando sea preciso, con mecanismos de transparencia y de cooperación entre
administraciones para aumentar el impacto positivo de las políticas públicas en la conservación.
Profundizar en la aplicación de nuevos mecanismos financieros y fiscales disponibles para la
conservación de la biodiversidad.
Desarrollar indicadores que permitan hacer el seguimiento del uso de los fondos públicos
(europeos, nacionales o regionales) en las acciones de conservación.

Parque Natural Delta del Ebro. Foto: Xavier Abril.
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Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.
Foto: Emili Josep Martínez.
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LÍNEA 7: AMBIENTALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS SECTORIALES

Las áreas protegidas están en territorios influidos por muchas otras políticas sectoriales con las
que debe haber más coordinación y sinergias positivas. Hay que mejorar la capacitación de los
gestores de áreas protegidas en temas transversales, promover las alianzas entre sectores y po-
líticas y aumentar la transversalidad.

Metas para el 2020:
Las políticas sectoriales se ambientalizan, es decir, los aspectos ambientales pasan a ser
transversales en todas las políticas sectoriales con incidencia en el territorio.
Se alcanza un alto grado de coordinación entre diferentes políticas.
Las áreas protegidas contribuyen a mejorar el reequilibrio socioeconómico territorial.

Tipos de acciones:
Identificar e incorporar criterios de sostenibilidad en todas las políticas sectoriales, potenciando
formas de trabajo inter-escalares interdisciplinares, integradas e integradoras.
Aumentar las capacidades de los profesionales de la conservación en temas transversales.
Crear grupos de trabajo o consejos interdepartamentales con capacidad de codecisión y
favorecer la coordinación jerárquica en la administración ambiental.
Potenciar la evaluación ambiental estratégica, incluyendo la evaluación de políticas.
Desarrollar proyectos transversales que mejoren las alianzas entre políticas: turismo sostenible
(por ejemplo, Carta Europea de Turismo Sostenible), salud, producción agraria, forestal y
pesquera sostenible, entre otras.

Zona de Especial Protección para las Aves Encinares de la Sierra de Ávila. Foto: Javier Puertas.
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Parque Nacional de Iguazú.
Foto: Javier Puertas.
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LÍNEA 8: RESPONSABILIDAD GLOBAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Las decisiones y actuaciones en nuestro país están influidas por otros países y afectan a terceros.
Ligado a esa responsabilidad global, es preciso visibilizar internacionalmente los esfuerzos en
conservación y fomentar la cooperación internacional.

Metas para el 2020:
Las áreas protegidas son instrumentos para la cooperación internacional más allá de su valor
para la conservación de la naturaleza, demostrando su valor como ejemplos de solidaridad
internacional.
La gestión eficaz de las áreas protegidas contribuye al cumplimiento de las metas de Aichi y a
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
La cooperación internacional está coordinada entre distintas entidades para aumentar su
eficacia.
Las acciones impulsadas desde las áreas protegidas ligadas a la conservación de la
agrodiversidad, de la adaptación al cambio climático, del consumo responsable, de la educación
ambiental, contribuyen a sensibilizar a la sociedad sobre las consecuencias y la responsabilidad
global de nuestras acciones como individuos y como organizaciones.

Tipos de acciones:
Analizar el papel de las áreas protegidas en el contexto global de los cambios socioeconómicos.
Desarrollar proyectos en colaboración con entidades de cooperación al desarrollo.
Promover intercambios entre profesionales de distintos países para fomentar el intercambio
de buenas prácticas.
Promover la sensibilización desde las áreas protegidas sobre los problemas ambientales
globales y nuestra responsabilidad en ellos.

Foto: María Muñoz.



GLOSARIO

Foto: Javier Puertas.



Agrobiodiversidad: Es la biodiversidad inducida por los usos
humanos. En su composición se cuentan las razas de ganado,
las variedades de plantas cultivadas, variedades y ecotipos se-
midomésticos de plantas de pastizales y prados, así como de
los paisajes culturales asociados a los usos agrarios.

Área marina protegida: Espacios naturales designados para
la protección de ecosistemas, comunidades o elementos bio-
lógicos o geológicos del medio marino, que en razón de su ra-
reza, fragilidad, importancia o singularidad merecen una
protección especial.

Área protegida: Según UICN (2008), es un espacio geográfico
claramente definido, reconocido, declarado y gestionado por
medio de instrumentos legales, o de otro tipo, para alcanzar
la conservación de la naturaleza a largo plazo, de sus servicios
ecosistémicos y sus valores culturales asociados.

Bienestar humano: Estado de una persona en el que, una vez
son cubiertos los requerimientos materiales más esenciales
que conducen al buen funcionamiento de su actividad somá-
tica y psíquica, se alcanza una vida buena, tranquila, decente
y lograda sin sobrepasar en el empeño los límites biofísicos de
los ecosistemas.

Biodiversidad: Cantidad, variedad y variabilidad de los orga-
nismos vivos así como las relaciones que se establecen entre
ellos. Incluye la diversidad dentro de una especie (diversidad
genética), entre especies distintas (diversidad de especies) y
entre comunidades (diversidad de comunidades).

Cambio global: Conjunto de cambios ambientales inducidos
por la actividad humana, especialmente los que inciden sobre
los procesos biogeofísicos que determinan el funcionamiento
del sistema Tierra. Se relaciona con el control humano del pla-
neta.

Capital natural: Aquellos ecosistemas con integridad y resi-
liencia ecológica y, por tanto, con capacidad de ejercer funcio-
nes y de suministrar servicios, que contribuyen al bienestar
humano. Se refiere a la dimensión socioecológica de los dife-
rentes componentes de los ecosistemas incluyendo la biodi-
versidad.

Conocimiento ecológico local: Cuerpo acumulativo de cono-
cimientos, prácticas y creencias, que evolucionan a través de
procesos adaptativos y que es comunicado por transmisión
cultural durante generaciones acerca de la relación de los seres
vivos, incluidos los seres humanos, de uno con el otro y con
sus ecosistemas.

Custodia del territorio: Es una herramienta participativa de
gestión del territorio. Se define como el conjunto de estrate-
gias o técnicas jurídicas a través de las cuales se implican a los
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propietarios y usuarios del territorio en la conservación y uso
de los valores y los recursos naturales, culturales y paisajísti-
cos.

Ecosistema: Es la unidad funcional básica de interacción de
los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en
un espacio y tiempo determinados.

Equidad social: la equidad es sinónimo de igualdad, ecuani-
midad, justicia, rectitud, equilibrio. Aplicada a las áreas prote-
gidas, la equidad social se refiere al reconocimiento y respeto
de los derechos de las poblaciones, la participación efectiva
en los procesos de toma de decisiones, la distribución justa de
los costos y de los beneficios. 

Gobernanza: Conjunto de interacciones entre estructuras,
procesos y tradiciones que determinan cómo se ejerce el
poder y las responsabilidades, cómo se toman las decisiones
y cómo se traslada la voz de la ciudadanía.

Infraestructura Verde: Red estratégicamente planificada de
zonas naturales y seminaturales con otros elementos ambien-
tales, diseñada y gestionada para proporcionar un amplio aba-
nico de servicios ecosistémicos y proteger la biodiversidad
tanto de los asentamientos rurales como urbanos
(COM/2013/0249).

Patrimonio integral: El legado que hemos recibido de nues-
tros antepasados, a la vez material e inmaterial, que configura
nuestro entorno y nuestra identidad, está en constante adap-
tación a los cambios naturales y sociales, lo usamos durante
nuestra vida, nos sustenta y contribuye a nuestra felicidad, lo
debemos transmitir a nuestros descendientes en el mejor es-
tado posible. Conlleva la transmisión de conocimientos o sa-
beres y de responsabilidades.

Resiliencia: Capacidad de un sistema para lidiar con las per-
turbaciones sin colapsar, sin cambiar a un estado no deseado.

Red ecológica: Sistemas de reservas naturales y sus interco-
nexiones que hace que un paisaje fragmentado mantenga
más biodiversidad que en su forma sin conexiones. Los siste-
mas están compuestos por áreas núcleos (generalmente pro-
tegidas) y áreas de amortiguación conectadas por corredores
ecológicos para la conservación de la biodiversidad.

Servicios de los ecosistemas: Contribuciones directas e indi-
rectas de los ecosistemas y la biodiversidad que éstos albergan
al bienestar humano. Incluye otros términos como servicios
ambientales, servicios ecosistémicos o bienes y servicios.

Socioecosistema: Sistema ecológico que, de una forma com-
pleja, se vincula e interacciona con uno o más sistemas sociales
a través de sus instituciones.

Programa 2020
Sociedad y Áreas Protegidas

Glosario
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Además, todos los anuarios, manuales y otras publicaciones de
EUROPARC-España pueden consultarse en la página web:

www.redeuroparc.org



Anexo. Ficha tipo para la recopilación de ejemplos

Contáctanos: 
Oficina Técnica de EUROPARC-España: oficina@redeuroparc.org 
http://www.redeuroparc.org
https://es-es.facebook.com/REDEUROPARC
@redeuroparc 

TÍTULO de la INICIATIVA

RESUMEN (situación de partida, objetivos, resaltar aspectos novedosos)

RESULTADOS OBTENIDOS / ESPERADOS

FUENTE DE FINANCIACIÓN

ENTIDAD RESPONSABLE (promotora de la acción)

SOCIOS /ACTORES IMPLICADOS (en la ejecución del proyecto)

DESTINATARIOS / BENEFICIARIOS (de las acciones del proyecto)

CONTACTO (personal, e-mail)

MÁS INFO (web, ...)

CONTRIBUCIÓN AL PROGRAMA 2020 (línea o líneas a las que contribuye)
Integración de las áreas protegidas en el territorio
Servicios de los ecosistemas para el bienestar humano
Transferencia del conocimiento científico a la gestión
Comunicación estratégica para aumentar el apoyo social y político
Diversificación de los modelos de gobernanza
Diversificación de los modelos de financiación
Ambientalización de las políticas sectoriales
Responsabilidad global y cooperación internacional




